
 
 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE 

TAE DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA 

(SEVILLA), POR TURNO LIBRE, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN 

EJECUCIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2022. 

En sesión celebrada por el Tribunal Calificador del proceso selectivo referido en el 

encabezamiento, el día 23 de abril de 2024, se procedió a la constitución del Tribunal que se 

refleja en el Acta que se publica a continuación: 

“Siendo el día 23 de abril de 2024 a las 12:00 horas se reúnen en la Sala de Formación nº 1 de 

Sodemar en Marchena ( Sevilla ), los/as señores/as que a continuación se relacionan al objeto 

de constituir el tribunal de selección de una plaza de TAE de GESTIÓN TRIBUTARIA Y 

RECAUDACIÓN del Ayuntamiento de Marchena ( Sevilla), por turno libre, mediante el sistema 

de concurso-oposición, en ejecución de la oferta pública de empleo 2022, , aprobada por 

Resolución de Alcaldía n.º 139/2022 de fecha 15 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 177 de fecha 24 de mayo de 2022. Se constituye el Tribunal 

Calificador del modo siguiente: 

Presidente: D. JOSÉ MANUEL GALLEGO AGUILAR. 

Secretaria: D. DAVID RODRÍGUEZ GUSANO, con voz y voto. 

Vocal: Dª. ISABEL ANDRADE ÁVALOS. 

Vocal: D. JOSÉ MARÍA RAMÍREZ ASENCIO. 

Vocal: Dª. ROCÍO HUERTAS CAMPOS. 

Que vista la constitución del tribunal, en ninguno de ellos recae ningún motivo de recusación 

establecido por los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

En el acto, se procede al debate por los miembros del Tribunal de las instrucciones dictadas para 

garantizar un adecuado desarrollo del procedimiento selectivo. 

Realizada la constitución, el Tribunal adopta los siguientes acuerdos: 

Primero.- CONVOCAR en llamamiento único a todos los aspirantes para la realización de la 

primera parte de la FASE DE OPOSICIÓN, para el día 30 de abril de 2024 a las 10:00 horas en 

una de las aulas del Edificio Sodemar Pol. Ind. Camino Hondo, C/ Albañilería, 7, 41620 Marchena 

(Sevilla), conforme al punto tercero de la Resolución 1031/2024, del Concejal de Recursos 

Humanos. 

Este PRIMER EJERCICIO: Consistirá en la realización de un informe jurídico sobre legislación 

aplicable y procedimiento a seguir, en los términos del art. 172 del ROFEL correspondiente a un 

expediente administrativo relacionado con la plaza objeto de convocatoria y que podrán 

extraerse de entre la materia integrada en el temario fijado en el Anexo II de las presentes bases, 

de entre dos opciones propuestas por el Tribunal. 

El primer ejercicio tendrá una duración máxima de una hora y se calificará de 0 a 2,5 puntos, 

siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 1,25 puntos. 
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Segundo.- Se tienen en cuenta que: 

1. Al examen se podrá asistir acompañado únicamente de legislación procedente de 

publicaciones en diarios oficiales, quedado prohibido cualquier tipo de manual, codificado, etc. 

2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 

quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 

apreciada por el Tribunal. 

3. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de 

conducir. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 

personalidad. 

4. Los opositores deberán venir provistos de bolígrafo azul y/o negro. 

5.- No se permite el uso de ningún aparato electrónico. 

 

Y siendo los asuntos tratados se levanta la sesión a las 13:00 horas del día y en lugar arriba 

reseñado de lo que como secretaria del Tribunal doy fe.” 

 

Lo que se publica en Marchena, a fecha de la firma electrónica. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. 
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